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EXPEDIENTE NÚMERO: RR/164/2014 
RECURRENTE:   
 
SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  

 

--- TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 25 VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 2014 

DOS MIL CATORCE. ------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Téngase por recibido el escrito presentado el día 14 catorce de noviembre de 2014 

dos mil catorce, vía electrónica por medio del Portal de Obligaciones de 

Transparencia de este Órgano Garante, por la parte recurrente señalada al rubro, 

mediante el cual interpone Recurso de Revisión en el que manifiesta lo siguiente: -----  

 

“Antes que todo, adjunto un documento que le he hecho llegar y me 

ha sido recibido y sellado en la Facultad de Economía y Relaciones 

Internacionales. (ver adjunto). Desde el Año 2013 he recibido acoso 

en mis redes sociales y escuela, por parte de la Administración de mi 

Facultad. Al principio me posicioné en un modo pasivo, admitiendo 

las "amonestaciones" que me eran impuestas, debido a mi 

desinterés por desatar conflictos académicos. Con el paso del tiempo 

se me comenzó a observar en mis redes sociales, particularmente en 

"facebook.com" y "ask.fm", donde debido a algunas publicaciones en 

la red, se me sancionó dentro de la Universidad. El punto medular se 

dio en el mes de Junio, el 3 de Junio, cuando dirección me notifica 

que debido a que presuntamente acuso en redes sociales a la 

administración de "sabotear un congreso", no puedo abordar un 

transporte que la universidad brindaba a los compañeros que 

teníamos intención de irnos a Puerto Vallarta (me lo dijeron de 

manera vernal), así mismo, me notician que ya no puedo representar 

a la Asociación Nacional de Estudiantes de Ciencia Política y 

Administración Pública (ANECPAP) y que tengo un proceso de 

responsabilidad por "reincidencia", el cual podría ser sancionado. Al 

cabo de unos días, solicité a dirección que me exprese por escrito la 

parte donde me dicen que no puedo ir al Congreso y unos días 

después di respuesta formal a la notificación del proceso de 

responsabilidad (acta administrativa)…” 

 

--- VISTO el contenido del escrito presentado por el recurrente, previo acordar sobre 

la admisión, es necesario hacer el siguiente análisis: --------------------------------------------  

 

--- a) La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de  

Baja California, establece en sus artículos 1, 3 y 6 lo siguiente: ------------------------------  
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“Artículo 1.- Esta ley es de orden público e interés social y regula el 

derecho de acceso de cualquier persona a la información pública y la 

protección de los datos personales en posesión de cualquier 

autoridad DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.” 

 

“Artículo 3.- La información generada, administrada o en posesión 

de los sujetos obligados, se considera un bien del dominio 

público, por lo que cualquier persona tendrá acceso a la misma 

en los términos y con las excepciones que esta Ley señala. Su 

reglamento no podrá establecer más excepciones que las previstas en 

este ordenamiento. La información que proporcionen los sujetos 

obligados, deberá reunir los requisitos de claridad, calidad, veracidad, 

oportunidad y confiabilidad.” 

 

“Artículo 6.- Los sujetos obligados de esta Ley son: 

I.- El Poder Legislativo del Estado; 

II.- Las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, incluyendo a 

los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y 

los fideicomisos públicos estatales; 

III.- El Poder Judicial del Estado; 

IV.- Los Ayuntamientos, incluyendo a los organismos 

descentralizados, empresas de participación municipal y los 

fideicomisos públicos municipales; 

V.- Los Órganos Constitucionales Autónomos; y 

VI.- Las demás entidades públicas que reciban, administren o 

apliquen recursos públicos.” 

---b) En de la tramitación de las solicitudes de acceso a la información pública y de 

ese sentido, los artículos 57, 62, 68 y 77 establecen el procedimiento recurso de 

revisión:-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

“Artículo 57.- Cualquier persona sin necesidad de acreditar un 

derecho subjetivo, podrá solicitar el acceso a la información 

pública, ante la Unidad de Transparencia que corresponda, 

mediante el formato que al efecto ésta le proporcione o, en su caso, por 

escrito libre en original y copia en el que se señale, por lo menos: 

I.- El nombre del solicitante y el domicilio o medio para recibir 

notificaciones. En caso de que el solicitante no señale domicilio será 

notificado a través de estrados o mediante sistema electrónico; 
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II.- La descripción clara y precisa de la información que solicita o 

cualquier otro dato que propicie su localización, con objeto de facilitar 

su búsqueda; y 

III.- Opcionalmente, la modalidad en la que prefiera se otorgue el 

acceso a la información, mediante consulta directa, copias, u otro tipo 

de medio disponible.” 

“Artículo 62.- Una vez admitida la solicitud de información por la 

Unidad de Transparencia, se estará al procedimiento siguiente: 

I.- Remitirá la solicitud de información al Titular, con el objeto de que 

éste la localice. 

II.- Recibida la solicitud por el Titular, éste remitirá la información en el 

formato en el que se encuentre disponible, a la Unidad de 

Transparencia, o en su caso, el acuerdo que funde y motive que la 

información es considerada como reservada o confidencial. 

Cuando la información sea negada al solicitante, la Unidad de 

Transparencia remitirá al Comité, copia de la determinación que se le 

entregue al interesado. 

III.- La Unidad de Transparencia, deberá contar con la información 

solicitada en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir 

del día siguiente a la admisión de la solicitud. 

IV.- La Unidad de Transparencia deberá notificar al solicitante los 

resultados de su solicitud por estrados y a través del Portal y, en su 

caso, los costos de reproducción que deberá cumplir para la entrega de 

su información, sin perjuicio de que lo pueda hacer personalmente en 

caso de que concurra el interesado. 

Una vez que el solicitante exhiba el recibo de pago a que se refiere el 

párrafo anterior, la Unidad de Transparencia procederá a la 

reproducción de la información para entregarla al solicitante en un plazo 

máximo de dos días hábiles.  

V.- En caso de que la información sea negada por tratarse de 

información restringida, o que no sea competencia del sujeto obligado, 

se deberá notificar al solicitante en un plazo no mayor de diez días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente en que la Unidad de 

Transparencia recibió la solicitud.” 

“Artículo 68.- Toda solicitud de información presentada en los términos 

de esta Ley deberá ser resuelta en un plazo no mayor de diez días 

hábiles…” 
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“Artículo 77.- El recurso de revisión podrá presentarse, de manera 

directa o por medios electrónicos, ante el Órgano Garante.  

Para tal efecto, las Unidades de Transparencia, al momento de dar 

respuesta a una solicitud de acceso a la información pública o a 

los datos personales, le harán saber al particular sobre su derecho de 

interponer la revisión y la forma de hacerlo.” 

--- Es inconcuso entonces que el presente recurso de revisión no se deriva de una 

solicitud de acceso a la información, por lo tanto resulta notoriamente 

IMPROCEDENTE. ----------------------------------------------------------------------------------------  

 

--- Expuesto lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 6, 37, 

38, 39, 45, 58, 62, 68, 77, 79, 81, 86 fracción I y demás relativos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, 

este Órgano Garante ACUERDA: --------------------------------------------------------------------  

 

--- PRIMERO: Por lo anteriormente expuesto, NO HA LUGAR a admitir el presente 

RECURSO DE REVISIÓN, por ser notoriamente IMPROCEDENTE. -----------------------  

 

--- SEGUNDO: Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que en caso de que 

se encuentre inconforme con lo resuelto por este Órgano Garante en la presente 

resolución, podrá impugnar el contenido de la misma ante el Poder Judicial de la 

Federación, lo anterior con fundamento en el artículo 97 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California.--------------------------  

 

--- NOTIFÍQUESE: A) A la parte recurrente en el medio electrónico señalado para 

recibir notificaciones. B) Al Sujeto Obligado, mediante oficio.  --------------------------------  

 

--- Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Baja California, integrado por el CONSEJERO CIUDADANO 

PRESIDENTE ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN, CONSEJERA 

CIUDADANA TITULAR ERENDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ,  CONSEJERO 

CIUDADANO SUPLENTE ROBERTO JOSE QUIJANO SOSA quienes lo firman ante 

quienes lo firman ante el SECRETARIO EJECUTIVO EN FUNCIONES JESÚS 

ALBERTO BAYLON REBELÍN, quien autoriza y da fe. (Sello oficial del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California )-------------- 

 

 

 

 

(Rúbrica) 

ENRIQUE ALBERTO GOMEZ LLANOS LEON                 
CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE 
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(Rúbrica) 

ERÉNDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ 
CONSEJERA CIUDADANA TITULAR 

                                      
 
 
 
 
 
(Rúbrica) 

ROBERTO JOSE QUIJANO SOSA 
CONSEJERO CIUDADANO SUPLENTE 
 
 
 
 
 

(Rúbrica) 

JESÚS ALBERTO BAYLON REBELÍN  
SECRETARIO EJECUTIVO EN FUNCIONES 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN IDENTIFICADO CON EL NUMERO 

RR/164/2014, TRAMITADO ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

CONSTANTE DE 5 CINCO HOJAS.-  

 


